
                                                                                                       

Página 1 de 17 
  

R.R.A.I./ 0569/2022/SICOM 

*Se testa la información en términos de lo dispuesto por el artículo116 LGTAIP. 

 

 

RECURSO DE REVISIÓN: 
R.R.A.I.0569/2022/SICOM. 
 

RECURRENTE: ******************. 
 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO DE LA 

JUVENTUD DEL ESTADO DE OAXACA. 
 
COMISIONADO PONENTE: C. JOSUÉ 

SOLANA SALMORÁN. 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a quince de septiembre de dos mil veintidós.    

Visto el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro 

R.R.A.I.0569/2022/SICOM, en materia de Acceso a la Información Pública 

interpuesto por *******************, en lo sucesivo Recurrente, por 

inconformidad con la respuesta a su solicitud de información por parte del Instituto 

de la Juventud del Estado de Oaxaca, en lo sucesivo Sujeto Obligado, se 

procede a dictar la presente resolución tomando en consideración los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

PRIMERO. Solicitud de Información. 

Con fecha veinte de junio del año dos mil veintidós, la persona Recurrente realizó al 

Sujeto Obligado una solicitud de acceso a la información pública a través del sistema 

electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, misma que quedó registrada con 

el número de folio 201189722000018, y en la que se advierte que requirió lo 

siguiente: 

 

“Con fundamento en los artículos 6° apartado A fracción I y 8° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 45 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 10 Fracción XI y 117 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, solicito formalmente: 

 

1. LA CONVOCATORIA DEL PREMIO ESTATAL DE LA JUVENTUD 2020 

2. ACUERDO INJEO/CP/ORD02-2020/003 

3. ACUERDO INJEO/CP/ORD03-2019/004 

4. ACUERDO INJEO/JC/MC/2020/001 

5. ACUERDO INJEO/JC/MC/2020/002 

 

Todos los documentos públicos citados, sustentan, fundamentan y/o derivan del 
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premio estatal de la juventud que es entregado por ministerio, conforme a la ley 

de premios del Estado de Oaxaca, por lo que con el fin de resguardar y garantizar 

mis derechos constitucionales de acceso a la información pública, solicito que dicha 

información me sea proporcionada en formato PDF, única y exclusivamente a 

través de la PNT”.  

(SIC) 

 

 

SEGUNDO. Respuesta a la solicitud de información. 

Con fecha cuatro de julio del año dos mil veintidós, a través del sistema electrónico 

Plataforma Nacional de Transparencia, la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado dio respuesta mediante oficio número INJEO/DG/DPEYC/DBB/14/2022, 

suscrito por la Lic. Kenia Rubí Cancio Ibáñez, Jefa del Departamento de Becas 

Bienestar y Responsable de la Unidad Jurídica del Instituto de la Juventud del Estado 

de Oaxaca, en los siguientes términos:  

 

 
“(…) 

LIC. KENIA RUBÍ CANCIO IBÁNEZ, en mi calidad de responsable de la Unidad de 

Transparencia del Instituto de la Juventud del Estado de Oaxaca, y en atención a su 

solicitud de Información de folio 201189722000018, en la que requiere: Convocatoria 

del Premio Estatal de la Juventud 2020; y los acuerdos INJEO/CP/ORD02-2020/003, 

INJEO/CP/ORD03-2019/004, INJEO/JC/MC/2020/001 e INJEO/JC/MC/2020/002, para 

dar respuesta a su solicitud, al presente se adjunta lo siguientes: 

 

1.- Convocatoria del Premio Estatal de la Juventud 2020  

2.- Los acuerdos: INJEO/CP/ORD02/-20220/003; INJEO/CP/ORD03-2019/004; 

INEJO/JC/MC/2020/01 y ACUERDO INJEO/JC/MC/2020/002 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 1,2,3,4,6,8,23,24, fracción VI, X, 45, 

fracción 11, IV, 49, 68, y 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; artículo 3, fracción 111 y 61 fracción 1, de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca.   

 

Con dicho oficio la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado adjunta la siguiente 

documentación:  

a) Convocatoria del Premio Estatal de la Juventud 2020, mismo que fue 

adjuntado en formato PDF, mismo que contiene lo siguiente:  
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b) Listado que describe cada uno de los acuerdos requeridos en la solicitud, 

mismos que aparecen tal como se muestra a continuación:  

 

INJEO/CP/ORD02-2020/003: SE ACUERDA Y APRUEBA EN LO GENERAL EL 

PROCESO DE EVALUACIÓN DE LOS POSTULANTES AL PREMIO ESTATAL DE LA 

JUVENTUD 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

INJEO/CP/ORD03-2019/004: SE ACUERDA Y APRUEBA EN LO GENERAL LA 

PROPUESTA DE CEDULAS DE EVALUACIÓN, QUEDANDO PENDIENTE LOS 

PARAMETROS ESPECIFICOS A EVALUAR POR LOS JURADOS CALIFICADORES Y 
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SE ESTABLECE QUE CADA INTEGRANTE DEL JURADO EVALUADOR 

PRESENTARÁ UNA CÉDULA DE EVALUACIÓN POR CADA POSTULANTE, 

RESULTANDO TRES POR CADA EXPEDIENTE Y PROMEDIANDO EL RESULTADO.  

 

--- ACUERDO INJEO/JC/MC/2020/001: SE DICTAMINA QUE NOEL GARCÍA 

GARCÍA, CON NUMERO 026 DE FOLIO DE PARTICIPACIÓN ES ACREEDOR AL 

"PREMIO ESTATAL DE LA JUVENTUD 2020" EN LA CATEGORÍA "MERITOS 

CÍVICO" - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -- - - - - - - - - - - - -  

 

---ACUERDO INJEO/JC/MC/2020/002: INFORMAR AL CONSEJO DE 

PREMIACIÓN "PREMIO ESTATAL DE LA JUVENTUD 2020" EL DICTAMEN DE 

ESTE JURADO CALIFICADOR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  

 

 

 

TERCERO. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cinco de julio del año dos mil veintidós, el sistema electrónico Plataforma 

Nacional de Transparencia registró la interposición de Recurso de Revisión 

promovido por la persona Recurrente, mismo que fue recibido por la Oficialía de 

Partes del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia,  

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y turnado a 

la ponencia del Comisionado C. Josué Solana Salmorán, el día siete de julio del 

mismo año; en el que la persona recurrente manifestó como razón de la interposición 

lo siguiente: 

 “No se me entrego la convocatoria al premio de la juventud en el formato original y 

legible, es increíble ver todo el proceso técnico para poder degradar la calidad de la 

imagen y así se a entregada en un proceso de solicitud de información que garantiza 

y consagra un derecho constitucional. 

No se me entrego el  

1.- ACUERDO INJEO/CP/ORD02-2020/003, 3. ACUERDO INJEO/CP/ORD03-2019/004, 

4. ACUERDO INJEO/JC/MC/2020/001, 5. ACUERDO INJEO/JC/MC/2020/002 que son 

documentos públicos, que contiene información específica y en el marco de los actos 

de autoridad llevados a cabo por el sujeto obligado tiene un nombre especificativo 

para su fácil localización y resguardo, solo me proporcionaron una hoja que cita y 

describe el contenido de dichos documentos”  

(SIC).    
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CUARTO. Admisión del Recurso. 

En términos de los artículos 93 fracción IV inciso d), 137 fracción IV, 139 fracción I, 

147 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante acuerdo de fecha trece de julio del año 

dos mil veintidós, el ciudadano Josué Solana Salmorán, Comisionado de este Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos 

Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, a quien por turno le correspondió 

conocer el presente asunto, tuvo por admitido el Recurso de Revisión radicado bajo 

el rubro R.R.A.I.0569/2022/SICOM, ordenando integrar el expediente 

respectivo, mismo que puso a disposición de las partes para que en el plazo de siete 

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en el que se les notificara 

dicho acuerdo, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan 

alegatos. 

 

QUINTO. Cierre de Instrucción. 

Mediante acuerdo de fecha primero de septiembre de dos mil veintidós, el 

Comisionado Instructor tuvo por precluido el derecho de las partes, sin que estas 

realizaran manifestación alguna dentro del plazo concedido, por lo que, con 

fundamento en el artículo 147 fracciones III, V, VI y VII de la Ley de Transparencia,  

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al no haber 

existido requerimientos, diligencias o trámites pendientes por desahogar en el 

expediente, declaró cerrado el periodo de instrucción, ordenándose elaborar el 

proyecto de Resolución correspondiente; y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. - Competencia. 

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para 

conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, garantizar, promover y 

difundir el Derecho de Acceso a la Información Pública, resolver sobre la negativa o 

defecto en las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública, así 

como suplir las deficiencias en los Recursos interpuestos por los particulares, lo 

anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, 

Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 

3, y Transitorio Tercero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del 

Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión, ambos 

del Órgano Garante vigente; Decreto 2473, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Oaxaca, el día uno de junio del año dos mil veintiuno y 

Decreto número 2582, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, decretos emitidos por 

la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

 

SEGUNDO. - Legitimación. 

El Recurso de Revisión se hizo valer por la persona Recurrente, quien presentó 

solicitud de  información al Sujeto Obligado, el día veinte de junio del año dos mil 

veinte, registrándose respuesta por parte del Sujeto Obligado el día cuatro de julio 

de dos mil veintidós, en consecuencia mediante el sistema electrónico Plataforma 

Nacional de Transparencia la parte recurrente interpuso medio de impugnación el 

día cinco de julio del año dos mil veintidós, por lo que ocurrió en tiempo y forma 

legal por parte legitimada para ello, conforme a lo establecido por el artículo 139 

fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

TERCERO. - Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. 

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia o 

sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en los artículos 154 y 155 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Jurisprudencia II.1o. J/5, de la Octava época, publicada en la 

página 95 del Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII, Mayo de 1991, que a 

la letra señala: 

 

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de 

improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, 

lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia  

 

Así mismo, atento a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la página 

1947, Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, que a la letra refiere: 

 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 

PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, 

último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de 

sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que 

las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser 

éstas de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate 

de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos 

figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. 

Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, 

establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de oficio; 

imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, 

conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa de 

improcedencia ..."; esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el 

legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del 

recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe 

llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y con 

independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del 

derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del 

asunto. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 

Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo Garduño. 

 

Una vez analizado el presente Recurso de Revisión, no se actualiza alguna de las 

causales de improcedencia o sobreseimiento previstas en la legislación, por lo que 

es procedente entrar al estudio de fondo. 

 

CUARTO. - Estudio de Fondo. 

La fijación de la litis en el presente recurso de revisión consiste en corroborar si la  

respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, cumple con  

la normatividad de la materia, informando conforme a lo solicitado además de fundar  

y motivar adecuadamente la respuesta y con ello atender plenamente el derecho de  

acceso a la información pública para la persona solicitante, para en su caso ordenar 

o no según corresponda la entrega de la información en los términos solicitados.  

 

Para llegar a tal determinación, resulta importante advertir primeramente que el 

derecho de acceso a la información es la potestad que tiene toda persona a solicitar 
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de forma gratuita la información generada, administrada o en posesión de los entes 

públicos o privados derivado del ejercicio de una función pública o por 

financiamiento público, quienes tienen la obligación de entregarla a la ciudadanía. 

Derecho consagrado en el artículo 6° primer y segundo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece:  

 

Artículo 6º. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 

información será garantizado por el Estado.   

 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 

a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión. 

… 

 

Ahora bien, atendiendo que el mismo numeral de la Constitución Federal en su 

apartado A, fracción I; en relación con el artículo 3, fracción I, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca, establecen que toda 

información en posesión de los sujetos obligados es pública salvo reserva temporal 

justificada por razones de interés público y seguridad nacional en los términos que 

fijen las leyes, es decir, es requisito sine quanon que el sujeto obligado documente 

todo acto derivado de sus facultades, competencias y funciones para que la 

ciudadanía le solicite la información deseada, siendo la única limitante la reserva 

temporal. 

Conforme a lo anterior, se tiene que la persona Recurrente requirió al Sujeto 

Obligado Instituto de la Juventud del Estado de Oaxaca, la convocatoria del premio 

estatal de la juventud 2020, así como los acuerdos INJEO/CP/ORD02-2020/003,  

INJEO/CP/ORD03-2019/004, INJEO/JC/MC/2020/001 y INJEO/JC/MC/2020/002. 

En respuesta a dicha solicitud el Sujeto Obligado le remitió una copia de la 

convocatoria del premio estatal de la juventud relativa al año dos mil veinte la cual 

fue anexada en formato PDF, así como una hoja en la que se describen el contenido 

de los acuerdos INJEO/CP/ORD02-2020/003, INJEO/CP/ORD03-2019/004, 

INJEO/JC/MC/2020/001, INJEO/JC/MC/2020/002.  

En razón de dicha respuesta la persona recurrente interpone el presente medio de 
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impugnación alegando que la información proporcionada no está proporcionada en 

formato original, por tanto, es ilegible y además la respuesta está incompleta, ya 

que solo proporcionan una hoja que cita y describe el contenido de los acuerdos 

más no le entregan los mismos. 

En ese sentido, corresponde analizar primeramente que la información requerida por 

la persona ahora recurrente tiene relación con una actividad que se encuentra 

dentro de las facultades del sujeto obligado documentar, para ello cabe precisar 

que el Instituto de la Juventud del Estado de Oaxaca (INJEO), es un organismo 

público descentralizado del Gobierno del Estado, encargado de definir e 

instrumentar una política estatal para la juventud, que permita impulsar el 

desarrollo integral de las y los jóvenes oaxaqueños, en los ámbitos personal, 

familiar, ambiental, económico, social, educativo, político y cultura, ello con base 

en lo dispuesto por los artículos 1° y 5° fracción I, de la Ley que crea el Instituto 

de la Juventud Oaxaqueña.  

Ahora bien, de los preceptos citados en relación con lo dispuesto por los artículos 

60 y 61 de la Ley Estatal de Premios, los cuales establecen:  

ARTICULO 60. El Premio Estatal de la Juventud, será entregado a personas menores 
de 25años, cuya conducta o dedicación al trabajo o al estudio cause entusiasmo y 
admiración entre sus contemporáneos y pueda considerarse ejemplo estimulante 
para crear y desarrollar motivos de superación personal o progreso de la comunidad. 
Se concederá en los siguientes campos: 
 
I. Actividades Académicas; 
II. Actividades Productivas; 
III. Actividades Artísticas; 
IV. Méritos Cívicos; 
V. Labor Social; 
VI. Protección al Ambiente; e 
VII. Igualdad de Género y Diversidad Sexual 
 
ARTICULO 61. Este premio se tramitará ante el Instituto de la Juventud Oaxaqueña, 
por conducto del Consejo de Premiación, el cual estará integrado por el titular del 
Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca como Presidente, el Titular del 
Instituto de la Juventud mencionado como Secretario y los consejeros serán los 
titulares de las dependencias y entidades directamente vinculadas con la materia del 
campo sujeto a premiación. 
 
 

De lo establecido en dichos numerales se advierte que corresponde al Instituto de 

la Juventud del Estado de Oaxaca llevar a cabo la organización y entrega del premio 

estatal de la juventud, por lo cual, para dar cumplimiento al mismo, el INJEO pública 

anualmente emite una Convocatoria dirigida a la población juvenil para participar 

en dicha premiación, convocatoria que es publicada en su página digital oficial.  
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En consecuencia, al analizar que la información que fue solicitada precisamente se 

refiere a la Convocatoria publicada por el INJEO para llevar a cabo el proceso de 

selección y entrega del premio estatal de la Juventud del año dos mil veinte, así 

como los acuerdos INJEO/CP/ORD02-2020/003, INJEO/CP/ORD03-2019/004, 

INJEO/JC/MC/2020/001, INJEO/JC/MC/2020/002, los cuales de acuerdo a la 

información proporcionada por el sujeto obligado guardan relación con el proceso 

de evaluación de postulaciones al citado premio durante el año dos mil veinte, en 

consecuencia es de establecerse que la información solicitada si corresponde con 

aquella que debe encontrarse en los archivos del sujeto obligado, al formar parte 

del cumplimiento a sus atribuciones y competencia, además de que la misma no 

corresponde a información catalogada como reservada o confidencial, pues al 

contrario resulta ser información que el sujeto obligado publicó y mantiene publicada 

en su portal oficial; por tanto, el sujeto obligado no tendría limitante o impedimento 

para otorgarla.   

Corresponde ahora verificar la forma en que dicha solicitud de información fue 

atendida, por lo que, de las documentales analizadas se desprende que al dar 

respuesta la Unidad de Transparencia refiere adjuntar la convocatoria del premio 

estatal de la juventud 2020, así como los mencionados acuerdos, sin embargo, al 

verificar las documentales adjuntas se corrobora que el documento referente a la 

convocatoria solicitada carece de legibilidad como refiere la persona recurrente, por 

presentar una baja calidad, lo que no permite tener un correcto acceso a la 

información contenida en la misma, y en relación a los acuerdos requeridos, 

efectivamente el documento adjunto que dice contener los mismos, resulta ser una 

hoja que contiene enlistados los acuerdos de referencia con una descripción sobre 

su contenido.  

Con lo anterior, este Órgano Garante advierte que la respuesta proporcionada no 

representa un correcto cumplimiento a la solicitud planteada, pues debe decirse 

que el acceso a la información pública como ejercicio de un derecho humano, no 

solo implica que la Unidad de Transparencia registre una respuesta dentro de los 

plazos establecidos tanto en la Ley General como Local de la materia, sino que la 

información proporcionada sea efectivamente la solicitada, además de que el 

formato de entrega sea realmente accesible a la persona solicitante, situación que 

no ocurrió en el caso concreto, pues el formato de la convocatoria proporcionada 

no es accesible en la medida en que esta no es legible, aunado a ello, el hecho de 

enlistar los acuerdos requeridos tampoco implican la entrega de los mismos.   
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En consecuencia, para corroborar la existencia de la publicidad que el sujeto 

obligado realizó a la convocatoria del premio a la juventud en el año dos mil veinte, 

la ponencia instructora se avocó a su búsqueda en la página oficial del INJEO, 

corroborando que la misma se encuentra dentro del apartado de convocatorias no 

vigentes1, y cuyo cartel es a color y con un formato que permite el acceso a su 

contenido de forma correcta como se advierte en la siguiente captura de pantalla:  

 

 

En este sentido, se colige que el Sujeto Obligado no dio una atención adecuada a la 

solicitud que le fue planteada, siendo preciso referir que la forma en que los sujetos 

obligados deben dar trámite a las solicitudes de información, a través de su Unidad 

de Transparencia, se encuentra regulado en los artículos 126 y 128 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, los que disponen lo siguiente:  

Artículo 126. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, la Unidad de 

Transparencia gestionará al interior la entrega de la información y la turnará al área 

competente, los sujetos sólo estarán obligados a entregar la información relativa a 

documentos que se encuentren en sus archivos. La entrega de información se dará por 

cumplida cuando se pongan a disposición de la o el solicitante para consulta los 

documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, mediante la expedición de copias 

simples, certificadas o cualquier otro medio.  

La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de 

 
1 premio-estatal-cartel-texto-final--scaled.jpg (1806×2560) (oaxaca.gob.mx) 

 

https://www.oaxaca.gob.mx/injeo/wp-content/uploads/sites/23/2021/01/premio-estatal-cartel-texto-final--scaled.jpg
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los sujetos obligados. La obligación no comprende el procesamiento de la misma, ni el 

presentarla conforme al interés de la o el solicitante.  

En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en 

medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos, en 

formatos electrónicos disponibles mediante acceso remoto o en cualquier otro medio, 

se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 

reproducir o adquirir dicha información.  

Artículo 128. La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida 

cuando la información se entregue al solicitante en medios electrónicos, ésta se ponga 

a su disposición para consulta en el sitio en que se encuentra, o bien mediante la 

expedición de copias simples o certificadas. El acceso a la información se dará 

solamente en la forma en que lo permita el documento de que se trate.  

En el caso de que la información ya esté disponible en electrónicos, la Unidad de 

Transparencia lo comunicará a la o el solicitante, precisando la dirección electrónica 

completa del sitio donde se encuentra la información requerida, y en la medida de sus 

posibilidades, podrá proporcionarle una impresión de la misma.  

De los citados numerales, es posible establecer que la Unidad de Transparencia tiene 

la obligación de gestionar la solicitud de información ante las diversas áreas que 

conforman al Sujeto Obligado y que pudieran contar con la información requerida a 

efecto de recabarla y proporcionarla al Recurrente, lo cual no se advierte en el caso 

concreto, pues la Unidad de Transparencia no refiere que áreas del INJEO fue 

gestionada, aunado a ello y a pesar de que la información relativa a la convocatoria 

solicitada se encuentra disponible en su portal oficial esto no le fue indicado a la 

persona recurrente.  

 

En consecuencia, con base en los argumentos expuestos resulta procedente que el 

sujeto obligado modifique su respuesta a efecto de que proporcione a la persona 

recurrente la Convocatoria del Premio Estatal de la Juventud 2020 en un formato 

legible y de igual forma le proporcione los acuerdos INJEO/CP/ORD02-2020/003, 

INJEO/CP/ORD03-2019/004, INJEO/JC/MC/2020/001 y INJEO/JC/MC/2020/002, 

cumpliendo con ello a la substanciación de la solicitud de acceso a la información 

pública que le fue planteada, la cual se regula en la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca 

 

QUINTO. - Decisión. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el artículo 
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152 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, y motivado en las consideraciones establecidas en 

el Considerando Cuarto de esta Resolución, se consideran fundados los agravios de 

la parte recurrente, por lo que, se ORDENA al Sujeto Obligado a que MODIFIQUE 

su respuesta y proporcione a la persona recurrente en un formato legible la 

Convocatoria del Premio Estatal de la Juventud del año dos mil veinte y los acuerdos 

INJEO/CP/ORD02-2020/003, INJEO/CP/ORD03-2019/004, INJEO/JC/MC/2020/001 

y INJEO/JC/MC/2020/002.  

 

SEXTO. – Plazo para el cumplimiento. 

Esta resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro de un término no 

mayor a diez días hábiles, contados a partir del día en que surta efectos su 

notificación, conforme a lo dispuesto por los artículos 153 fracción IV y 156 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca. 

De conformidad con el artículo 151 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y el artículo 157 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, este Órgano Garante 

verificará las versiones públicas que en su caso elabore el sujeto obligado por lo que 

previamente a entregar la documentación a la parte recurrente, deberá presentarla 

al Órgano. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 157 de la Ley en cita, dentro de los 

tres días hábiles siguientes a aquél en que dé cumplimiento a ésta, deberá informar 

a este Órgano Garante sobre ese acto, exhibiendo las constancias que lo acredite. 

 

SÉPTIMO. - Medidas de Cumplimiento. 

Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del Sujeto 

Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría General de 

Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los artículos 157 tercer 

párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca; y el artículo 54 del Reglamento del Recurso de Revisión 

vigente para este Órgano Garante; apercibido de que en caso de persistir el 

incumplimiento se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la 

misma Ley; para el caso en que agotadas las medidas de apremio persista el 

incumplimiento a la presente resolución, se estará a lo establecido en los artículos 
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175 y 176 de la Ley de Transparencia local. 

 

 

OCTAVO. - Protección de Datos Personales. 

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga datos 

personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, el 

sujeto obligado deberá adoptar las medidas necesarias a efecto de salvaguardarlos, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

NOVENO. - Versión Pública. 

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no obra 

constancia alguna en la que conste el consentimiento del recurrente para hacer 

públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que cause  

ejecutoria la presente resolución, estará a disposición del público el expediente para 

su consulta cuando lo soliciten y de conformidad con el procedimiento de 

acceso a la información establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse 

versiones públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de 

lo dispuesto por el artículo 111 de la Ley General de Acceso a la Información Pública; 

y los artículos 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos 

ocupa, en términos del Considerando Primero de esta Resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracción III de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, y motivado en las consideraciones establecidas en el Considerando 

Cuarto de esta Resolución, se consideran fundados los agravios de la parte 

recurrente, por lo que, se ORDENA al Sujeto Obligado a que MODIFIQUE su 

respuesta y proporcione a la persona recurrente en un formato legible la 
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Convocatoria del Premio Estatal de la Juventud del año dos mil veinte y los acuerdos 

INJEO/CP/ORD02-2020/003, INJEO/CP/ORD03-2019/004, INJEO/JC/MC/2020/001 

y INJEO/JC/MC/2020/002. 

 

TERCERO. - Con fundamento en el artículo 153, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, esta resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro un 

término que no podrá ser mayor a diez días hábiles, contados a partir en que surta 

efectos su notificación. De igual forma, en atención a lo dispuesto por el artículo 157 

de la misma Ley, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé 

cumplimiento a la resolución, deberá informar a este Órgano Garante sobre dicho 

acto, anexando copia de la respuesta proporcionada al recurrente a efecto de que se 

corrobore tal hecho. 

 

CUARTO.- Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del 

Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo anterior, se faculta 

al Secretario General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos 

del tercer párrafo del artículo 157 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca así como con los elementos 

establecidos en la presente resolución; de persistir su incumplimiento se aplicarán la 

medidas de apremio previstas en los artículos 166 y 167 de la misma Ley; una vez 

ejecutadas las medidas de apremio y de continuar el incumplimiento a la resolución, 

se correrá traslado a la Dirección Jurídica de este Órgano Garante con las 

constancias correspondientes, para que en uso de sus facultades y en su caso 

conforme a lo dispuesto por el artículo 175 del citado ordenamiento. 

 

QUINTO- En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 137 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, se informa al recurrente que la respuesta proporcionada por el sujeto 

obligado derivada del cumplimiento de esta resolución, es susceptible de ser 

impugnada de nueva cuenta mediante recurso de revisión ante este Órgano. 

 

SEXTO- Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a  la Información Pública y , dese vista a la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

este Órgano Garante a efecto de que haga del conocimiento del Órgano Interno de 

Control competente del Sujeto Obligado la negligencia en que incurrió la persona 

servidora pública encargada de la atención a las solicitudes de información 
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requeridas, a efecto que se inicien los procedimientos correspondientes para fincar 

las responsabilidades administrativas por el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, específicamente por actualizarse la causal de 

sanción prevista en el artículo 174 fracción III del ordenamiento legal antes 

mencionado (Por incumplir con los plazos de atención previstos en la Ley). Así 

mismo, informe lo conducente al Consejo General de este Órgano Garante a fin de 

tener conocimiento de los mismos y de resultar necesario acuerde las medidas que 

conforme a derecho procedan. 

 

SÉPTIMO. - Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos 

Noveno y Décimo de la presente Resolución. 

 

OCTAVO. - Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto 

obligado, en términos de lo dispuesto en los artículos 153 y 157 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo dispuesto en 

los artículos 140, fracción III, 156 y 159 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

NOVENO. - Una vez cumplida la presente resolución, archívese como asunto total  

y definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidas y asistidos del Secretario  General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 

 

 

Comisionado presidente 

 

 

___________________________ 

C. José Luis Echeverría Morales 

 

Comisionado  

 

 

Comisionada 
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________________________ 

C. Josué Solana Salmorán 

___________________________ 

C. Claudia Ivette Soto Pineda 

 

Comisionada 

 

 

_____________________________ 

C. María Tanivet Ramos Reyes 

Comisionada 

 

 

_______________________________ 

C. Xóchitl Elizabeth Méndez 

Sánchez 

 

 

Secretario General de Acuerdos 

 

 

C. Luis Alberto Pavón Mercado 

 

 

 

 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión R.R.A.I. 

0569/2022/SICOM 


